PROCEDIMIENTO PARA INSCRIPCIÓN DE NUEVO INGRESO

Para inscribirte en primer semestre de la Maestría en Ciencias en Ingeniería Electrónica, debes realizar algunos procedimientos que se explican a continuación.
Es importante resaltar que aunque cada uno de ellos es independiente y sirve para un propósito diferente, debes cumplir con TODOS para que tu inscripción sea completa.

1. PAGO DE INSCRIPCIÓN

El pago de inscripción para quienes solicitarán beca del CONACyT es de dos salarios mínimos (4000 aproximadamente).

2. CAPTURA DE CVU
Ingresa a la página del CONACyT (www.conacyt.mx).  Regístrate en el CVU.  Entra a la sección "servicios en línea" en la parte superior de la página; regístrate como nuevo usuario.

Ahí  podrás registrarte como nuevo usuario, se te asignará un número de registro y una clave para que puedas capturar la información necesaria en la base de datos.

Una vez que hayas entrado con tu número de registro y clave, elige del menú la opción “Currículum Vitae Unico” y posteriormente “registro CVU”. Tendrás acceso a tres pestañas, donde debes llenar tus datos personales y de identidad. En datos adicionales es forzoso  llenar lo correspondiente a “Niveles/grados académicos” e “Idiomas”, el resto de la información sólo si cuentas con ella.

Es importante que una vez que hayas obtenido tu número de registro y clave los proporciones a la coordinación de posgrado para dar seguimiento a la solicitud de beca ante el CONACyT.

3. CAPTURA DE DATOS PERSONALES

Debes ingresar a la página http://itcelaya.edu.mx/index.php?r=admisionP/index y seguir los pasos indicados, solo podrás hacer los primeros 4 pasos, una vez terminados avisa al coordinador y espera instrucciones del coordinador. Si no ingresas esta información no podrás realizar el siguiente procedimiento.
4. CAPTURA DE CARGA ACADÉMICA
Ingresar a la página https://gacela.itc.mx/sii/login.php con el número de usuario y contraseña que te será proporcionado (Espera instrucciones de tu coordinador).
Captura tu carga académica (materias de primer semestre), imprime tú horario y muéstralo para su validación en la coordinación de posgrado.

5. ENTREGA DE DOCUMENTOS
Tienes hasta el día 28 del primer mes de ingreso al programa  para entregar en la coordinación de posgrado los documentos que se indican en la lista de documentos.

Algunos documentos se entregan directamente en servicios escolares, pero otros debes entregarlos al coordinador del posgrado.

